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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la designación del personal de confianza bajo el régimen del Decreto Legislativo 

N° 1057 
 
Referencia  : Oficio N° 148-2020-UNTELS-CO-P-SG 
 

 
I. Objeto de la consulta 
 

Mediante el documento de la referencia, el Secretario General de la Universidad Nacional Tecnológica de 
Lima Sur, consulta a SERVIR si un servidor de confianza al concluir su vínculo de trabajo puede 
reincorporarse a laborar en la misma entidad nuevamente como personal de confianza bajo el régimen 
del Decreto Legislativo N° 1057 o locador de servicios. 

 
II. Análisis 
 
Competencias de SERVIR  
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 

supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la 

normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas 
genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. Por lo tanto, las 
conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular 
alguna. 

 
Sobre la designación del personal de confianza bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 
 
2.3 El Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM1,  

establece las reglas para la vinculación al Estado bajo dicho régimen, en igualdad de oportunidades y 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad. 

 
No obstante, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 298492  (que modificó el Decreto 
Legislativo N° 1057) estableció de manera excepcional que únicamente podrán vincularse a dicho régimen 
sin concurso público, el personal mencionado en los numerales 1), 2), e inciso a) del numeral 3) del artículo 
4 de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, (funcionarios públicos, empleados de confianza y 

                                                        
1 Modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM 
2 La Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales  
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
PRIMERA. Contratación de personal directivo  
El personal establecido en los numerales 1), 2), e inciso a) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, 
contratado por el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, est6 excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho 
decreto legislativo. Este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal- 
CAP de la entidad.(…)”(Énfasis agregado) 
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directivos superiores, respectivamente); respecto del que se dispone además que, solo puede ser 
contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la 
entidad. 

 
Cabe precisar que los funcionarios públicos, sobre los cuales recae lo establecido en el párrafo anterior, 
son solo los de libre nombramiento y remoción, por lo que al tener dicha condición se excluyen de la 
realización de concurso público. Esta disposición no es extensiva a los funcionarios de elección popular o 
de nombramiento y remoción regulados, quienes se rigen por sus normas y características de su cargo. 

 
2.4 En ese sentido, por autorización expresa de la Ley N° 29849, es posible contratar al personal indicado bajo 

el régimen CAS, sujetándose a una condición, y esto es, que el mismo va a ocupar una plaza orgánica 
contenida en el Cuadro para Asignación de Personal - CAP de la entidad; regulación que persigue 
garantizar que la contratación de personal sin concurso no responda al libre albedrío de las autoridades 
de las entidades, sino que encuentre sustento en las necesidades institucionales, reflejadas en la 
existencia de cargos al interior de la institución. 
 

2.5 Ahora bien,  es pertinente acotar que el Tribunal Constitucional, en la Sentencia recaída en el Expediente 
N° 03501-2006-PA/TC3, ha señalado que los empleados de confianza “ostentan un estatus especial dentro 
de la institución pública”, de lo cual se infiere que en ciertos aspectos de su vinculación con la entidad 
dichos empleados tienen un régimen distinto al resto de servidores: 

 
"3.Los trabajadores comunes gozan del derecho de acceder a un puesto de trabajo en el sector 
público, tienen estabilidad en su trabajo y no pueden ser despedidos arbitrariamente, según la 
STC 0206-2005-AA/TC. Mientras que los que asumen un cargo de confianza están supeditados 
a la “confianza”, valga la redundancia, del empleador. En este caso, el retiro de la misma es 
invocado por el empleador y constituye una situación especial que extingue el contrato de 
trabajo al ser de naturaleza subjetiva, a diferencia de los despidos por causa grave, que son 
objetivos." 

 
2.6 De lo expuesto por el Tribunal Constitucional se advierte que la duración de la designación del personal 

de confianza siempre estará sujeta al tiempo que estime pertinente la entidad, es decir, no hay un periodo 
mínimo o máximo que deba tener la designación. En ese sentido, cuando la entidad considere que ya no 
necesite de los servicios del personal de confianza procederá con el término de la designación. 
 

2.7 No obstante, si la entidad pública requiriese nuevamente los servicios del personal de confianza podrá 
designarlo una vez más, a fin de ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de 
Personal - CAP de la entidad. 

 
Sobre los contratos de locación de servicios 
 
2.8 Sin perjuicio de lo antes señalado, es pertinente acotar que las personas que brindan servicios al Estado 

bajo la modalidad de servicios no personales, es decir como locadores de servicio, no están subordinados 
al Estado, sino que prestan sus servicios bajo las reglas del código civil4 y sus normas complementarias, 
cuya contratación se efectúa para realizar labores no subordinadas, de manera autónoma por un tiempo 
determinado a cambio de una retribución, sin que ello implique en modo alguno una vinculación de 
carácter laboral o estatutaria con el Estado, es decir, se trata de un contrato distinto a los contratos 
laborales, los cuales sí contemplan beneficios para los trabajadores por existir un vínculo laboral5. 

                                                        
3 Para mayor detalle puede revisar el siguiente enlace web: https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2007/03501-2006-AA.html 
4 Artículos 1756 literal a), 1764, 1765, 1766, 1767, 1768, 1769 y 1770 
5 En esa misma línea, siendo la vocación del proceso de reforma del servicio civil consolidar una sola forma de prestación de servicios bajo 
un régimen único al servicio del Estado, cabe destacar que el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM, establece en su Sexta Disposición Complementaria Final que las entidades sólo pueden contratar a personas naturales 
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2.9 Por tanto, SERVIR no tiene competencia sobre las relaciones de naturaleza civil que se den en la 

Administración Pública, dado que sólo es competente para interpretar las normas pertinentes al Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, en su calidad de ente rector del referido 
sistema6. 

 
III. Conclusiones 
 
3.1 De manera excepcional el Decreto Legislativo N° 1057 permite la contratación directa de personal al que 

hace referencia la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849 (observando los 
requisitos para su designación) sin concurso público, no obstante, solo puede ser contratado para ocupar 
una plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la entidad. 
 

3.2 La duración de la designación del personal de confianza siempre estará sujeta al tiempo que estime 
pertinente la entidad, es decir, no hay un periodo mínimo o máximo que deba tener la designación. En 
ese sentido, cuando la entidad considere que ya no requiere de los servicios del personal de confianza 
procederá con el término de la designación7. 

 
3.3 Si la entidad pública requiriese nuevamente los servicios del personal de confianza podrá designarlo una 

vez más, a fin de ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la 
entidad. 
 

3.4 SERVIR no tiene competencia sobre las relaciones de naturaleza civil que se den en la Administración 
Pública, dado que sólo es competente para interpretar las normas pertinentes al Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos del Estado, en su calidad de ente rector del referido sistema. 

 
Atentamente, 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
 
CSL/abs/rale 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2020 

                                                        
bajo la figura de locación de servicios prevista en el artículo 1764 del código civil y sus normas complementarias, para realizar labores no 
subordinadas, bajo responsabilidad del titular. 
6 Cabe señalar que los contratos de locación de servicios se rigen por la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 
7 Es necesario precisar que la extinción de un primer contrato administrativo de servicios de un servidor, funcionario, empleado de confianza 
y directivo, y el inicio de uno nuevo, determina el corte del tiempo de servicios acumulado y el inicio de un nuevo período a partir de la 
segunda vinculación, por lo que, la entidad debe proceder a efectuar la liquidación de los beneficios del primer contrato (que comprende las 
vacaciones no gozadas y/o vacaciones truncas, de acuerdo al artículo 8 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057). 
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